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Expediente No. 11001-40-03-070-2017-00670-00 

 

 

1. Atendiendo que el liquidador designado en el presente asunto falleció el 13 de junio de 2021, 

como se desprende del PDF 004 cuaderno 1 A, conforme lo reglado en el canon 159 del 

Código General del Proceso, se interrumpe el presente asunto desde la fecha de proferimiento 

del presente proveído y hasta tanto se posesione el nuevo liquidador. 

 

Obsérvese que durante la interrupción no correrán los términos y no podrá ejecutarse ningún 

acto procesal (inciso 2º del numeral tercero del artículo 159 del Código General del Proceso).  

 

2. En línea con lo anterior, es menester designar como nuevo liquidador a Adriana Betancourt 

Ortiz identificada con cedula de ciudadanía núm. 38.260.145 y correo electrónico 

consultor.asesor@yahoo.es, de la lista clase C elaborada por la Superintendencia de 

Sociedades1. Comuníquese por el medio más expedito, para que en el término de cinco (5) 

días concurra a aceptar el cargo.  

 
3. Una vez se reanuden los términos, se resolverá lo que en derecho corresponda sobre el 

desistimiento de la obligación solicitada por la DIAN. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA  

JUEZ 
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1 Artículo 47 del decreto 2677 de 2012. 


